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3:~3·-
t'lll ~o que ae relaciona cou la~ inscripc:io
aes ele 111 Im,trucciún Píiblicn. 

Articulo 2'' 

Los Ministros dt1 Crédito Público é 
ln11truccfón P6blroa, qned11n encargados 
fle la ~jeeucióo de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Gran 
Helio Nacioual en el Palacio Ftitlerw.l en 
Cara~s, á 28 de setiembre de 1598 . ..:.88n 
d~ la lodepeudencia y 40n de la. Federa
m611. 

1G N ACIO ANDRADE. 
Refreml1ulo. 

El Ministro ele Crédito Público, 
0A.BLOS V. EOHEVERRÍA, 

Refrendado. 
¡.;1 Ministro de Instrm:ció11 P(tblica 

. ' 
B. MOl!QUERA. 

72Xl 
-

Buoltlción de 29 d~ 1etiemln·e do 18»8 por 
la. eHl ,e tli,pone ajorar en la 3• clase 
araaeel•ria, una mere1,dtn·ía, que se de
,w,ninará "Fleje.s de ti.la.t11bre de hierro 
torcido." 

f4)stados U1thtos de Vonezueln.-Ministe
rio d~ Hacieudn.-Dirección de Adua'
nM. - Caracns: 29 de setiembre de 
1898.-88':' y 4-0~ . 

Resuelto: 
Commlta el Administrador de l:t Adua

na MRl'ítima ele Maracaibo la ola~e nmn
eehuia en que deba ,ttorarse úua mer
t:ad"ría, (le que acompaña mnestra, qne 
no tte halla comprendida en en el Aliln· 
eel de Importación y que se compone 
116 do8 a,lam':>res .de hierro enlazados y 
torcidos, formando un solo cnerpo, que 
se emplea en lug1u· ele flejes y de me
c1at.e para asegurar las cajas y fartlos 
tle mercaderías qne se trasportan; y el 
Presidente de la República, con vista 
,le Ja muestra del articulo á que se ha
ce referencia y en nso ele la antoriza. 
ción que le acuerda el 1u-tfculo 8° ele la 
citada Ley, ha tenido í, bien · resolver 
que dicha mt-rcaderia se denomine Fle
je, de alambre de l,it:rro torcido, y que 
ee afore .al ser intr0<lucida. pm· las Adua
DRII de la R~pública, eu In, a• clase urn11-
11elaria, como cornp1·e11dida en el número 
147 del Arancel vigente. 

r,omunfqueMe y publiqtiese. 
Por el ~jecutivo Nacional, 

M. A. MATOS. 

72i32 

Infon11e de ao de setiemb1·e de 1898 apro
bRdo p01· el G·ran Consejo. J[ilitar, reje

. n.mtc ,¡, u11a solicitud del Ge11eral Jlli-
guel G .. Meléndez. ' 

Estado11 Unidos de Veneznelu.. - Ura11 
Oonst<jo l\lilitar de la República.-Oa
racas: ao de t-etiembre de 189:;,-88º 
y 40º 

En sesión celebra,ia, por est1.1 Alto 
Cuerpo fné aprobado el siguiente in
forme: 

"Ln Comisióu nombrada por el Grnn 
C~msejo Militar, pam estndiar la 1mli
citud qu.e le ha dirigido el .General :Mi. 
guel G. Moléuclez, con relaoión ii lo 
acordado poi· este mismo Cuerpo en 14 
de noviembre de 1895, en que so clf
claró tanto· al ~xpresa<lo General l\fo. 
léndez como al General Eusebio Díaz, 
reos. de alta traición, opina:. que del 
expediente que se ha teuido á. la ,·is, 
ta no consta que se haya formalizado 
procedimiento legal sobre el hecho á que 
aluclé el peticionario, por Jo cual no 
pue,le sostenerse la vnlillez del· citado 
acuerdo. · ' 

Y que se dé cuenta de este infot·we 1d 
ciudadano General Presidente de la Re
pública, pm· órgano del Ministerio de 
Guerra y Marina. 

l<}I Vicepresirlente, 

.Manuel hln·ria ]turbe. 

l<~l Secretario, 
Jlanuel Rod,·iguez A." 

Publiquese ,le orden cin4adano Gene-
ral Vicepresidente. 1 

El Secretnrio, 
Rodríguez A. 

7233 

Acuerdo de la Alta Om·te lledctlll de ;30 
de setiembre de 1898, sobt·e la den101cia 
d~ colisió1i propueRta por los Doctorex 
Nicomedes Z1tloag11 y Fernando Oade
na.<t Delgado, entre i-arios artículo, ,fo 
la Ley de Rentas Jfonicipales del DiR
tt-ito Puerto Oabf'llo '!I la O,nu1tituci611 
Nacional. · 
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